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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17511/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas con treinta minutos del día veinte de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº17511, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
. quien ha solicitado la entrega de la información referente 

a : ·copia de evaluaciones de los siguientes interinatos que realice en el Hospital General. las 
fechas son las siguientes: 03/12/2018 al 23/12/2018, 05/11/2018 al 25/11/2018, 08/10/2018 al 
28/10/2018. 06/01/2019 al 26/01/2019, 15/02/2019 al 31/02/2019. Número de empleado , 

 Hace las siguientes va loraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra ·a·. de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
"Es información confidencial. .. La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la 
propia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación consti tuiría una invasión a la privacidad de 
la persona· ... Sin embargo, la solicitante es la titula r de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Unidad de Recursos 
Humanos del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que. en fecha seis de septiembre de dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, a efecto de 
continuar con las diligencias necesarias para obtener la información requerida, señalando como nueva 
fecha límite de respuesta el día veinte de septiembre del presente año con la finalidad de agotar las 
diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta O ficina, se recibió por parte de la Unidad 
de Recursos Humanos del ISSS, copia digital de resultado de evaluaciones de interino. a nombre de 

. Asimismo. informó que. dentro de los registros que se llevan 
en el Sistema de Información de Recursos Humanos la empleada  

 no aparece que haya realizado interinato en el periodo comprendido del 06/01/2019 al 
26/01/2019. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24. 36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OlR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




